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Que , con Memorando Nro . ARCOTEL-CAF-2015-0063-M de julio 27 del año en curso, el
Coordinador General Administrativo Financiero, remitió a la máxima autoridad el proyecto de
resolución para la respectiva reforma.

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 148 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 439; 91 del
Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Func ión Ejecutiva,

RESUELVE:

Artículo uno.- Acoger el pedido del Coordinador General Administrativo Financiero
contenido en el Memorando ARCOTEL-CAF-2015-0063-M de julio 27 del año en curso y
modificar el contenido del artículo tres de la Resolución ARCOTEL-2015-0166 de julio 2 de
2015, sustituyéndolo por el siguiente:

"Artículo tres.- Disponer que esta diligencia se efectúe en el subsuelo del edificio
Olimpo, ubicado en la Av. 9 de Octubre N 27-75 Y Berlin de la ciudad de Quito, el 3 de
agosto de 2015, a las 10:00, con la presencia del Director Financiero o su delegado, el
responsable de Bodega y el Delegado del MINTEL quienes dejarán constancia de lo
actuado mediante la suscripción del Acta respectiva.

Participará como observador, el Director General de Auditoría Interna de este
Organismo o su delegado, conforme lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica
de la Contraloría General del Estado."

Artículo dos.-. En lo demás, se ratif ica el contenido de la Resolución ARCOTEL-2015-0166
de julio 2 de 2015 , mediante la cual, autorizó el traspaso definitivo de dominio a favor del
Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, del vehículo, que se
encuentran a nombre de la ex Secretaría Nacional de Telecomunicaciones, la misma que se
encuentra vigente en todos los demás términos y condiciones.

Artículo tres.- De la ejecución de la presente Resolución, encárguese a la Coordinación
General Administrativa Financiera, a través de la Dirección Financiera y de la Dirección
Administrativa , de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones,
ARCOTEL.

Comuníquese y publíquese .
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Dado en Quito , Distrito Metropolitan ,el
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